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Los datos publicados tienen propésitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 3273 DE 2002
(Diciembre 30)
Por el cual se reglamenta la Ley 757 de julio 25 de 2002 y se crea una Comisién Intersectorial.
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial de las que le confiere el numeral 11 del articulo 189 y el articulo 202 de
la Constitucién Politica, la Ley 757 de julio 25 de 2002, la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que el Congreso de Colombia expidié la Ley 486 de 1998, mediante la cual determiné que los ciudadanos colombianos deben renovar la cédula
de ciudadania dentro del periodo comprendido entre el 1° de enero del afio 2000 al 1° de enero del afio 2002, renovacidn que debia ser pagada
por cada uno de los ciudadanos;

Que la exigencia a los ciudadanos del pago por el servicio de cedulacién es violatorio de la Constitucién, como quiera que constituye una funcién
esencial del Estado dirigida a proteger la democracia, de acuerdo a la Sentencia C-511 del 14 de julio de 1999 de la honorable Corte
Constitucional, en la cual se declaré inexequible la facultad otorgada al Registrador Nacional del Estado Civil para sefialar el valor de las
renovaciones de las cédulas de ciudadania, contemplado en el que el articulo 65 del Cédigo Electoral (Decreto 2241 de 1986);

Que por tanto, el valor de la renovacién de las cédulas de ciudadania debe ser asumido en su totalidad por el Estado colombiano;

Que el articulo 1° de la Ley 757 de 2002, por medio de la cual se modificd la Ley 486 de 1998, sefiala que el término que tienen los ciudadanos
para renovar su cédula de ciudadania no podra prolongarse con posterioridad al 1° de enero de 2006;

Que la Registraduria Nacional del Estado Civil no tiene la capacidad financiera para asumir gastos adicionales a los incluidos en el presupuesto,
razén por la cual es necesario estudiar férmulas y mecanismos que permitan la consecucién de los recursos econémicos para la financiacién del
proceso de modernizacién y adopcion del método Unico de identificacion de los ciudadanos, de acuerdo con las técnicas mas avanzadas para la
seguridad del documento de identificacion;
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Que este proceso involucra e incide en las funciones de diferentes 6rganos y autoridades del Estado, motivo por el cual es necesario establecer
instrumentos de coordinacién y colaboracién que permitan el concurso de los mismos, con el fin de cumplir con lo previsto por el articulo 1° de
la Ley 757 de 2002;

Que de conformidad con lo dispuesto por el inciso final del articulo 113 de la Constitucién Politica, los diferentes érganos del Estado tienen
funciones separadas pero colaboran arménicamente para la realizaciéon de sus fines,

DECRETA:

ARTICULO 1°. Creacién. Para efectos del desarrollo y cumplimiento de lo previsto en el articulo 1° de la Ley 757 de 2002, créase una Comision
Intersectorial al mas alto nivel, conformada por las siguientes autoridades:

- El Vicepresidente de la Republica o su delegado.

- El Ministro de Justicia y del Derecho.

- El Ministro de Hacienda y Crédito Publico.

- El Director del Departamento Administrativo de Planeacién Nacional.

- El Director del Departamento Administrativo de Seguridad, DAS.

Seran invitados permanentes a la Comisién:

- El Registrador Nacional del Estado Civil, o su delegado.

- El Procurador General de la Nacién, o su delegado.

- El Contralor General de la Republica, o su delegado.

- El Fiscal General de la Nacién, o su delegado.

PARAGRAFO 1°. La Comisién se reunird cuando fuere necesario por convocatoria que realice la Secretarfa Técnica o previa solicitud de
cualquiera de sus miembros.

PARAGRAFO 2°. La Comisién tendra una Secretarfa Técnica, a cargo de la Vicepresidencia de la Republica.

PARAGRAFO 3°. El Secretario Técnico de la Comisién Intersectorial podrd invitar funcionarios de otras entidades estatales y ciudadanos
particulares, cuya presencia sea necesaria para la mejor ilustracién de los diferentes temas sobre los cuales deba formular recomendaciones.
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ARTICULO 2°. Funciones. La Comisién Intersectorial tendré las siguientes funciones:

1. Analizar los proyectos de renovacion, cambio de las cédulas de ciudadania y adopcién de un método Unico de identificacién ciudadana, y
efectuar las recomendaciones a que haya lugar para el desarrollo de lo previsto por el articulo 1° de la Ley 757 de 2002.

2. |dentificar y proponer las formas de consecucién de recursos econémicos para financiar la ejecucién del proyecto que se recomiende.

3. Analizar las formas y mecanismos juridicos de contrataciéon que resulten mas convenientes para cumplir con los fines y cometidos estatales a
los cuales se refiere este decreto, tales como los sistemas de contratos de concesién, administracién delegada, entre otros.

4. Hacer a la Registraduria Nacional del Estado Civil las demds recomendaciones pertinentes que resulten del estudio y consenso de la comisién.

ARTICULO 3. Duracién. Fijese el término de cuatro (4) meses contados partir de la vigencia del presente decreto, como duracién de la comisién
intersectorial para el cumplimiento del objeto y las funciones que se le asignan.

ARTICULO 4. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicacién en el Diario Oficial.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

Dado en Bogotd, D. C., a los 30 dias del mes de diciembre del afio 2002.

ALVARO URIBE VELEZ

FERNANDO LONDORNO HOYOS.

EL MINISTRO DE JUSTICIA'Y DEL DERECHO,

NOTA: Publicado en el Diario Oficial *** de *** de 2002.

Fecha y hora de creacién: 2025-12-05 09:28:05
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